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Artículo 1.°—Las Leyes obligarán en la Península, o
Islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa suje-
tos a la Legislación peninsular, a los veinte días de su
promulgación , si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que
termina la inserción de la Ley en el «Boletín Oficial del
Estado».

Artículo 2.° — La ignorancia de las leyes no .excusa
de su cumplimiento.

Artículo 3.°--Las leyes no tendrán efecto retroactivo
sí no dispusieren lo contrario. — (Código civil vigente).

Las leyes, órdenes y anuncios que se mande publicar
en los BOLETINES OFICIALES se han de remitir al
Cobernador de la provincia, por cuyo conducto se pasa-
rán a los editores de los mencionados periódicos.

(RR. 00. 26 de Marzo de 1837y 31 de Agosto 1863).

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN

Trimestre. . . . 18
EN CÓRDOBA 	 Ptas.— 

1

Seis meses . . 	 30
Un ario 	  54

del año corrienteVenta de número suelto
del id. anterior.Id. de 	 id. 	 id.'

Id. de id. 	 id. de dos años anteriores.
Id. id. de los años anteriores a /os dos últimos.

PAGO ADELANTADO

Las 'Corporaciones provinciales y municipales vienen obligadas al pago
de todos los anuncios de subasta que manden publicar, aún cuando
aquellas resulten desiertas por falta de rematante. Reales Ordenes de

18 de Marzo de 1904 y 7 de Febrero de 1906.

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS. EXCEPTO LOS DOMINGOS

-
Reglamento de 2 de Julio de 1924.

Artículo 20.— Las entidades municipales abonarás,
en primer termino, al Notario que, en su caso, autorice
la subasta, los derechos que le correspondan y los suple-
mentos, que haya adelantado, y abonarán . igualmente
los derechos de inserción de los anuncios en los perió-
dicos, cuidando de reintegrarse del rematante si le
hubiere, del importe total de estos gastos con arreglo
a lo dispuesto en la regla octava del artículo 6.° de este
Reglamento.

ADVERTENCIA. — No ge insertará ningún edicto e
anuncio que sea a instancia de parte sin que abonen los
Interesados el importe de su publicación o garanticen
el pago a razón de 2 pesetas linea o parte de ella.

FUERA DE CÓRDOBA 	 Ptas.

Trimestre. . 	 . 21
Seis meses . . 	 36
Un ario 	  66

0'50 pta.
1'00 .»
1'50
2'00 »

MARTES 22 DE FEBRERO DE 1949
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Franqueo concertado

Circular núm. 801

Considerand0 los perjuicios que
las aves de paso (zorzales, estorni-
nos, etc.), causan en los sembrados
y Zona Olivarera de esta provincia,
según quejas formuladas por Enti•
dades Agrícolas de la misma y de.
acuerdo con el informe emitido por.
la Jefatura del Distrito Forestal; en
uso de las atribuciones que me están'
conferidas, queda 'modificada la
Circular de este Gobierno Civil mi-
indo 502 (BOLETIN OFICIAL de la
pravincia número 30 del día 4 del
actual) en el sentido de que la. épo-
ca fde la veda para estas especies
comienza el día 1. 0 del próximo mes
de abril. 	 •

Lo que se hace público por medio
de este periódico oficial para gene-
ral conocimiento y 'cumplimiento.

Córdoba 1.° de febrero de 4949.-

l Gobernador Civil, José María

Revuelta.
_

Comisaria General de Abastecimientos
y Transportes

JUNTA PROVINCIAL DE PRECIOS
DE CORDOBA

Núm. 802
Nuevos precios de Patatas

De conformidad con cuanto esta
'dispuesto por la Comisaría General
de Abastecimientos en su Circular
número 511, del 12 de marzo de
1945 y resolución dictada por dicho
superior Organismo con -Techa 21
de agosto de 1948, a partir del día
de mañana, veinte de febrer, loe
precios para la patata de consumo
que regirán en esta capital y pro-
vincia serán los: siguientes:* •

Precio oficial de mayor a detall
incluido redondeo, 1'595 pesetas
kilogramo. 	 •

Precia de venta al .pública 1'70
pesetas kilogramo.

Sobre los anteriores precios
podrán cargarse arbitrios ni im-
puestos de ningún género.

Los señores 'Almacenistas, en

cumplimiento de las disposiciones
vigentes, deberán presentar decla-
ración , jurada en esta Junta de las
existencias que poseen en sus alma-
cenes a las cero horas del día vein-
te de febrero. 	 -

Lo que se publica para general
conocimiento y exacto cumpli-
miento.

Córdoba 19 de febrero de 4949.—

El Gobernador Civil Presidente,
José María Revuelta Prieto.

-........n•n••n11•152111.11.411nnnn

Diputación Provincial
de Córdoba

Secretaria 	 Negociado de Fomento

bado de !0550 ML. de tierra, traba-
jo incom pleto de la etapa anterior.

1,400 NIL. de piedra acopiada y
machacada en caja con un volumen
de 1.131'200 m3. 1.400 ML, de caja

an el mismo trozo del camino.

145'600 m3. de recebo en igual trozo

y consolidación de 5 600 m2. de

piedra en mencionado trozo de ca-
mino.

Se admitirán proposiciones en la
Secretaría de esta Corporación, con

arreglo al modelo que a continua-

ción se publica, durante las horas de

las diez a las doce en los cinco días

hábiles siguientes al en que aparezca
este anuncio.

La apertura de Pliegos tendrá lu-
gar el primer día hábil que siga al

último designado para la presenta-
ción de pliegos, a la hora de las do-
ce y ante Notario, en el Salón de Se-
sionas de esta Excma. Diputación
provincial; debiendo de estar los

mismos reintegrados con timbres del
Estado por valor /de 4'75 pesetas, y
un timbre provincial de seis pesetas.

El presupuesto, pliego de condi-
ciones y demás documentos, esián

desde esta fecha a disposición de
aquellos a quienes interesen en el

Agociado de Fomento de la Secre-
taría durante los días y horas há-
biles.

Los licitadores acompañarán a sus

proposiciones, fuera ' del sobre, el

documento que acredite su perso-
nalidad y el justificante de haber
constituido en la Depositaría de fon-
dos provinciales o en la Caja Gene-
ral de Depósitos el de DOS MIL NO-
VECIENTAS NOVENTA 'Y CUA-
TRO PESETAS CON NOVENTA
CENT1MOS (2.994'90 pesetas), im-
porte del DOS POR CIENTO (2 por
100), del presupuesto corno fianza

provisional.
Lo que se anuncia para general co-

nocimiento.
Córdoba diez y seis de febrero de

mil novecientos cuarenta y nueve. -

BI Presidente, Enrique Salinas.
MODELO DE PROPOSICION

. Don N 	 N 	N 	

vecino de 	
enterado ‘del anuncio publicado por
la Excma. Diputación provincial, pa-

ra contratar por destajo público le
ejecución de obras segregadas del
proyecto reformado de precios de
las que faltan por ejecutar para la
construcción del camino vecinal DE
ADAMUZ A OBEIO POP LOS
CAMPILLOS Y LOS GRANDES,
por el tipo de CIENTO CUARENTA
Y NUEVE MIL SETECIENTAS
CUARENTA Y CINCO PESETAS
CON VEINTE CENT1MOS. se com-
promete a realizarlas en la cantidad
de (en letra) 	
pesetas 	  ,céntimos,
obligándose al abono a los obreros
de los jornales determinados por los
Organismos competentes.

(Fecha y firma del proponente).

Depósito de Intendencia
DE CORDOBA

Núm. 775

Anuncio de concurso
Por el presente; se pone en cono-

cimiento de quienes puede intere-
sarle su compra, se encuentran pa-
ra la venta en el expresado Depósi-
to de Intendencia, mil. ochocientos
cuarenta y seis kilogramos de tro',
ceo de saquerio " que pueden ver
aquellas personas interesadas cual-
quier día y hora laborable hasta las
doce horas del día veinte y 'ocho del
corriente mes ., en que terminará el
plazq de admisidn de proposicio-
nes, las que deberán hacerse por
escrito. 	 •

Córdoba. diez y ocho de Tebrero
de mil novecientos cuarenta y nue-
ve.—E1 Comandante Jefe.

Hermandad Sindical Mixta
de Alcaracelos

eln•••.8111.

Núm. 489

El Jefe de la Hermandad Sindical
Mixta de Alcaracejos, (Córdoba)',
hace saber:
Que por la Secretaría de ' esta

Hermandad, ha sido confeccionado:

no

Núm. 776

A/411,40/0

En uso de las facultades que me
han sido conferidas por la Comisión

Gestora de esta Excma. Diputación,

se anuncia la convocatoria pera un

conciirso de destajo para contratar

la ejecución de obras segregadas de
un proyecto reformado de precios
de las que faltan por ejecutar para

la construcción del camino vecinal
DE ADAMUZ A OBEJO POR LOS

CAMPILLOS Y LOS GRANDES,
cuyo presupuesto asciende a CIEN-

TO CUARENTA Y NUEVE MIL , .
SETECIENTAS CUARENTA Y CIN-
CO PESETAS CON VEINTE CEN-
TIMOS (149.745'20 pesetas); siendo
las obras que se destajan las siguien-
tes:

2.547'629 m3. de desmonte en
rra dura del entre perfil 370471 al

final del trozo. -- 577'313 m3. de des-

monte en roca entre los mismos
perfiles y 3.125'142 m3, de terraplén
con productos de los desmontes an-
teriores entre los mencionados per-
files.

Arreglo y terminación de los
6.784'40 ML. de explanación ejecu-
tados en el anterior periodo de tra-
bajo.

Construcción de siete caños de
hormigón moldeado en los perfiles
343, 385, 405, 406, 417, 467, 435.

Machaqueo, consolidación y rece..

GOBIERNO CIVIL
DBLA

PROVINCIA DE CORDOBA

VUK1M
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MODELO DE PROPOSICIC

Don 	
vecino de 	
con domicilio en la calle 	
	 neemero ......

enterado del proyecto, presupi
cuadros - de precios y pliego:
condiciones referente a las obr
construcción de un evacuatori
ra señoras en el Campo de la
ced de esta ciudad, se obliga y
promete a llevar a cabo mena
das obras con sujeción estril
estudi'o -facultativo y cláusula
regulen la ejecución de les
mas. en la °suma de 	
	 pesetas

I a proposición admitiendo o
_rando el tipo fijado). Se comp
te a abonar a . los obreros quer
tas obras 'emplee los jornales
blecidoe en las correspond
Reglamentaciones .de trabe
también a utilizar obreros pa
e inscritos en la Oficina de

-• ejem Obrera de esta ciudad, y
tisfacer . al organismo corre
diente, las cuotas de subsidio
liar y -retiro a la vejez y ei
otras le afecten por las dispc
nes vigentes.
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	 110LET 1 N OFICIAL;

al Padrón de contribuyente por el
eoncepto de Guardería Rural, co-
rrespondiente al ejercicio - en curso,
nuyo documento queda expuesto al
público en la Secretaría de citada
durante el plazo de OCHO DIAS
HABILES, contados a partir del si-
guiente al en que aparezca publica-
do el presente edicto en el ;ROLE-
1PIN OFICIAL de esta provincia,
En de que por las personas intere-
eadas puedan formularse las recla-
maciones que estimen pertinentes.

Durante los quince días _siguien-
-lessal en que termine el plazo de
exposición al público de dicho do•
eumento quedará abierta, en pe-
efod° voluntario, la cobranza de las
cuotas anuales, primer semestre y
primer trimestre del ario en curso.

Las demás cuotas serán cobradas
en periodo voluntario, durante los
plazos siguientes:

Las del segundo trimestre, du-
rante la primera quincena del mes

mayo.
Las clel segundo semestre y ter-

cer trimestre, durante la primera
quincena del mes de agosto.

Y las del cuarto trimestre, duran-
te la primera quincena del mes de
noviembre del año actual.

-Pass-idos dichos plazos, se entre-
garán los descubiertos al serien
'Agente Ejecutivo, para su exacción
por la vía de apremio.

Por Dios, España y su Revolución
Nacional-Sindicalista.

AlCaraeejos veintinueve de enero
de _mil_ novecientos cuarenta y nue-
ve.—Francisco Gómez Ayala.

Ayuntamientos
CORDOBA

Núm. 758

Comisión de Ferias y Festejos
En consonancia con lo resuelto

por la Comisión municipal Perma-
nente, en sesión celebrada ei día de
ayer, convócase, la contratación,
mediante concurso, de las obras de
instalación del alumbrado extraordi-
nario, en la Feria de Ntra. Sra. de la
Salud del presente arto de mil nove-
cientos °cuarenta y nueve, cuyo acto
tendrá lugar ante mi autoridad, en el
Despacho Oficial de esta Alcaldía,
a las doce horas del día posterior al
en que expire el plazo de los veinte
hábiles, por que se anuncia dicho
concurso, a contar desde el siguien-
te, al en que aparezca inserto el pre-
sente edicto en el BOLET1N OFI-
CIAL de la provincia.

El tipo sobre el que ha de versar
La licitación, es el de SETENTA Y
CINCO MIL PESETAS.

El depósito para interesarse en la
misma se fija en la cantidad de mil
quinientas pesetas. Este depósho se
convertirá por el rematante en fian-
za definitiva elevándolo a la suma
de tres mil pesetas.

Las proposiciones se ajustarán al
modelo que a continuación se inser-
ta y su entrega en pliegos cerrados
y lacrados en la forma y con los
requisitos que determinan las reglas
tercera y cuarta del artículo quince
del Reglamento de dos de julio de
mil novecientos veinte y cuatro, se
verificará, en unión tarnbien del res-
guardo del depósito provisional y de
los documentos que acrediten hallar-
se dado de alta en la Contribución

Industrial correspondiente, que se
presentaran por separado, en la
Secretaría de la Comisión Municipal
de Ferias y Fesfejos, durante el trans-
curso de aludido plazo de veinte días,
o sea, hasta el anterior al en que
haya de efectuarse el concurso.

Los licitadores que en representa-
ción de otras personas suscriban
alguna proposición, acompañarán
además la copia del poder corres-
pondiente, bastanteada a su costa,
por uno de los Letrados Consistos
rieles Srs. don Antonio Areales Co-

Unid - y don Leonardo Colinet Cepas.
Los pliegos de condiciones a que

han de subordinarse la ejecución de
las obras, quedan desde hoy de ma-
nifiesto en la mencionada Secreta-
ría de la Comisión Municipal de
Ferias y Festejos, en donde pueden
examinarse, durante las horas de
oficina, por cuantas personas deseen
tomar parle en el coricurso de re-

ferencia.
Córdoba, diez y sieteede Febrero

de mil novecientos cuarenta y nueve.
–El Alcalde, R. Salinas Anchelerga.

MODELO DE PROPOSICION

Don 	
vecino de. 	 	 con
domicilio en la calle 	 nú-

mero 	 enterado del presu-
puesto y pliego de condiciones re-
ferentes a las obras de instalación
del alumbredo extraordinario de
la Feria de Nuestra Señora de la
Salud (aquí el detalle de calles, pa-
seos y torres a iluminar, que figuran
en el pliego de condiciones) se obli-
ga y compromete a realizar las
mencionadas instalaciones (aclárese
si la proposición efecia a las obras
comprendidas en el apartedo a) de
la base primera, recinto ferial, o si a
las comprendidas en el apartado b)
de igual base, yías adyacentes al
rencito ferial, o á la totalidad de las
obras que se determinan en •ambos
apartados) con arreglo al estudio y
rnodelación adjunta y con sujeción
estricta a lo determinado en el plie-
go de condiciones de su razón, en
la suma de 	
	 pesetas (aquí la pro-

posición adrntiendo o mejorando el
tipo fijado). Se compromete a abo-
nar a los obreros que en estas-obras
emplee los jornales establecidos en
las correspondientes reglamentacio-
nes del trabajo y, también, a utilizar
obreros parados e- inscriptos en la
Oficina de Colocación Obrera de
esta ciudad y a satisfacer en el Orga-
nismo correspondiente las cuotas de
subsidio farnilliar, retiro de vejez y

cuantas otras le afecten por las dis-
posiciones vigentes.

Fecha y firma

Núm. 794

Negociado de-Fomento
De Conformidad coni lo resuelto

por la Comisión municipal Perma-
nente en sesión de diez y siete del
actual, convócase la contratación en
subasta pública de las obras de
construcción de un evacuatorio para
señoras en el Campo de la Merced,
cuyo acto habrá de celebranse en el
Despeño Oficial de esta Alcaldía,
ante mi autoridad, e las doce horas

del día. posterior al en que expire el
plazo de los veinte hábiles, contados
desde el siguiente • a le phi:e:u:hm
de este edicto en el BOLETIN OFI-
CIAL .de la provincia.

El tipo sobre el que ha de versar
la licitación es el de CINCUENTA Y.
SIETE MIL SEISCIENTAS SESEN-
TA PESETAS CON OCHENTA Y,
000 CENTIMOS a que asciende
el presupuesto de indicadas obras.

El depósito para interesarse én la
subasta se fija en la cantidad de
MIL CIENTO CINCUENTA Y TRES
PESETAS CON VEINTE Y UNO
CENTIMOS. Este depósito se con-
vertirá, por el rernatante en fianza
definitiva, - elevándolo a la suma de
DOS MIL TRESCIENTAS SEIS PE-
SE'PAS CON CUARENTA Y TRES
CENTIMOS, en el período de diez
días contados desde el siguiente al
en que se le comunique la adjudi-
cación definitiva.

En el caso de• que la adjudicación
de las obras 'se-haga con baja que
exceda del diez par ciento del tipo
de la subasta, se constituirá una
garantía complementaria consis-
tente en la tercera parte de la dife-
rencia entre .el importe del 'diez por
ciento y la baja ofrecida. Si la baja
es superior al veinte por ciento, la
devolución de la referida garantía
complementaria solo podrá tener
lugar cuando el importe de la obra
'ejecutada exceda - del cincuenta por
ciento del presupuesto.

Estas fianzas habrán de consti-

tuiese, según dispone el artículo
diez del Reglamento para la contra-
tación de - Obras y Servicios a car-
go de las Entidades municipales,'
en metálico o en valores o signos
del crédito del eetado; en . créditos

. 	-reconocidos y liquidados en la for-
ma determinada en el articulo once
de dicho Reglamento y también en
cédulas del Banco de Crédito " Local
de España.

Las Cooperativas, de trabajado-
res, constituirán solamente la cuar-
ta parte de las -fianzas especificadas
anteriormente, reteniéndose a la:
Cooperativa Obrera concesionaria
el diez por -ciento de las cantidades
que haya de percibir por razón de
los trabajos . realizados, como com-
pensación de este beneficio. Las
cantidades retenidas juntamente
con la fianza constituida les serán
devueltas con las formalidades que
en el capitule quinto del correspon-
diente pliego se especifican.

Las proposiciones se producirán
en papel de la clase sexta (timbre
de cuatro pesetas con ., cincuenta
Céntimos que será aumentado en la
cuantía señalada en la Orden del
Ministerio de Hacienda de treinta
de diciembre último) reintegradas
con un sello • municipal de una pe-
seta, y con sujeción al modelo
que al final se . inserta y su entrega
hasta las doce horas del último día
de plazo, en pliegos cerrados y ?la-
crados en la, forma y con los .see-

quisitos que determinan las regles
tercera y cuarta del -articulo quin-
ce del Reglamento de dos de julio

de mil novecientos veinte y cuatro,

se verificara tri unión del resguardo
del depósito provisional y de los
documentos que justifiquen hallar-
se dado de alta o satisfacer la con-
tribución industrial correspondi en

-te a la clase de trabajo a que este
anuncio de- subasta se refiere, que

se presentarán por separado, en la
Sección de Fomento de la Secreta-
ría municipal, durante el transcur-
so de aludido plazo de veinte dfas,
o sea hasta el anterior al en que
baya de eiectuarse la subasta.

Lus licitadores que en repres n
(eón de otras personas presente
guna proposición, acompafi
además la copia del poder co

pondiente baetanteado par un
los Letrados Consistoriales se
don Antonio Areales . Colinet
Leonardo Colinet Cepas y reint
dos a su costa con-el timbre de
tanteo necesario.

El* proyecto, presupuesto y
gos de condiciones a que se
subordinarse la ejecución de
obras quedan desde' hoy de r
fiesto en la mencionada Seceir
Foine_nto. en donde pueden ser
minados en horas de oficina
cuantas ,personas desean t
parte en la repetida subasta.

Córdoba diezey siete de Te
de . mil novecientos cuarenta, y
ve.—E1 Alcalde, Firma ilegible

Fecha y firma

PUENTE GENIL

Núm .. 731

El Alcalde de Puente Genil, hace sa,

her:
Que ignorándose el paradero di.

los mozos inscritos en el alistcmien,

to formado por este Ayuntamiento
para el reemplazo de 1949, y qui

después se relacionan, se les cita

por medio del presente con el fin dt

que comparezcan a las sesiores
cierre definitivo del alistamiento

clasificación y declaración de solda,

dos, que tendrá lugar en esta CM!

Consistorial, los días 13 y 20 de
presente mes de febrero, a las die!

y ocho de la mañana respectivamee
te, advirtiendo, que salvo los cofli.
prendidos en el artículo 114 del Vi'

gente Reglamento de Reclutamiente
que podrán comparecer por si 01
persona que los representen, lod°1
los demás que no hagan su preseerl

ción al último de dichos actos. s
declarados prófugos nasa todosio4
efectos legales.

Lo que se hace público para cono'

cimiento de todos los interesados -

Por Dios, España y su revclucijg

Nacional-Sindicalista.
Puente Genil, 9 de febrero de 1941.

-a El Alcalde, Firma ilegible.
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*ELACIÓN DE LOS MOZOS QUE 3113 CITAN

Aguilar Morillo Manuel, hijo de
Lorenzo y Dolores.

Aguilera Gil Rosendo, de Rosendo
y Carmen.

Aranda Prieto Tomás, de Antonio
y Luisa.

Arjona Rivas Ricardo, de José y
Francisca.

Arteaga Granados Manuel, de Isa-
bel.

Baena Cabello Juan J., de Jacinto y
Concepción.

Bascón Berra' Leandro, de Anto-
nio y Modesta.

Bedmar Jimenez Joaquín, de Ma-
nuel y Carmen.

Beltrán Torres Manuel, de Manuel
yf rancisca.

Berral Arjona Manuel de Manuel y
Carmen.

Berral Base& Francisco; de Anto-
nio e Isabel.

5erral Cardeñosa Isidro, de Euge-
nio y Carmen.

Borrego González Francisco, de
Maruel y Encarnación.

Borrego Navarro Francisco. de
Manuel y Encarnación.

Borrego Rivas Manuel, de Manuel
y Petra.

Briones Jimeaez Antonio, de Fran-
cisco y Concepción.

Cabello Amador Antonio, de Pa-
blo y Carmen.

_ Cabello Baena Francisco, de Fra-
cisco y Josefa.

Cabello Carmona Antonio, de Ja-
cinto y Erailia.

Cabello Quintero Francisco, • de
Luis y María.

Cabezas Bedmar Miguel, de Anto-
nio y Luisa.

Calzado Almeda flipölits, de Ara-
celi.

Calzado Rivero Honorio, de Anto-
nio y Ascensión.

Carmona Pino Pablo, de Juan e
Isabel.

Casares Muñoz Antonio, de Luis
y Julia.

Castillo García Antonio, de Anto-
nio y Enriqueta.

Cejas Aguilera Manuel, de Fran-
e cisco y Encarnación.

Cejas Berra' Francisco, de losé y
Milagros.

Cejas Carmona Manuel, tic Ma-
nuel y Antonia.

Cejas Jiménez Francisco. de José
y Luisa.

Cejas Saldaña José, de Antonio y
Francisca.

Cielos García Francisco, de An-
tonio y Josefa.
• Cornejo Romero Francisco, de
Juan y Angela.

Cotana Aguilar Luis, de Manuel
y Carmen. 	

• -

Cosario Gutiérrez Francisco, de
Nazario y Julia.

Cosano Logroño Antonio, de Do-
mingo y Prudencia.

Cosario Paz Antonio, de Manuel y
María.

Cuesta Padilla -Diego, de Manuel
e Isabel.

Chacón Morillo José María, de
José y Rosario.

Chaparro Cejas Francisco, de
Antonio y soledad.

Delgado Almeda Francisco, de
Manuel y Genoveva.

Delgado Luna Miguel, de Manuel e
y Francisca.

Delgado Muñoz Antonio, de An-
tonio y Josefa.

Delgado Poloe Francisco, de Ma-
nuel y Dolores.

Domínguez Arroyo Antonio, de
Antonio y Carmen.

Expósito Estrada Manuel, de
Eduardo y Angela.

Fernández Mansilla Antonio, de
Concepción.

Gálvez Berral Manuel, de Manuel
y Concepción.

Gálvez Huertas Miguel, de Manuel
y Rosario.

Gálvez Montoro Francisco, de
Manuel y Francisca.

Gálvez Torres Manuel, de Julio y
Carmen.

García Cobos Cristóbal, de Cris-
tóbal y Encarnación.

García García José, de Joaquín y
Teodora.

García Pérez Manuel, de 193i y
Josefa.

Garrido Rodriguez Antonio, de
Antonio y Dolores.

Gil Calero Manuel, de 3antiago y
Asunción.

Gil Serrano José, de Francisco y
Encarnación.

Gómez Blasco Rafael, de María.
Gómez España Cristóbal, de Cris-

tóbal y Encarnación.
Gómez Luque Manuel, de Manuel

y Francisca.
González Díaz Manuel, de Manuel

y María.
González López Julián, de Loren-

zo y Encarnación.
González López Lorenzo, de Lo-

renzo y Encarnación.
González Serrano J. Manuel, de

José y Eusebia.
Guerrero Bellido José, de Antonio

y Angela.
Guerrero García José, de Francis-

co y Manuela.
Guerrero Morillo Antonio, de Pa-

blo y María.
Gutiérrez Díaz Antonio, de Anto-

nio y Carmen.
Gutiérrez Jurado Enrique, de Mi-

guel y María.
Gelierrez Ruiz Francisco, de Ra-

fael y Rafaela.
Izquierdo Jiménez Manuel, de An-

tonio y Carmen.
Jaén Torres Manuel, de Julio y

Carmen.
Jiménez Carmona Angel, de Anto-

nio y Carmen.
Jiménez Cejas Enrique, de José y

Antonia.
Jiménez Fernández Antonio, de

Antonio y Carmen.
Jiménez González Manuel, de Ma-

nuel y Dolores.
Jiménez Palos Antonio, de José y

Fuertsanta.
Jiménez Rivas Antonio, de Manuel

y Dolores.
Lara Guillen José, de José y Asun-

eion.
Ligero Quero José, -de José y Ma-

ría.
Ligero Sánchez Antonio, de Eduar-

do y Manuela.
Logroño Jiménez Francisco, de

Esteban y Pilar.

López Estrada Rafael, de Rafael y
Josefa:

Lozano Bedmar José, de José y
Carmen.

Luna Illanes Manuel, de Andres y
Josefa.

Luna Llorente Antonio, de Manuel
y Josefa.

Luque Gálvez lsidoro, de José y
Concepción.

Luque Mendoza José Maria, de
Manuel y Mercedes.

Mansilla Morón José, de Juan y de
Dolores

Márquez Avilés Rafael, de Fran-
cisco y Carmen.

Martínez Perailes Manuel, de Ma-
nuel y Encarnación.

Matas Cejas Antonio, de Miguel
y Eloisa.

Mazuecos Rodríguez Juan, de Ma-
nuel y Amalia.

Mendoza Castilla Manuel. de An-
tonio y Josefa.

Millán Jurado Domingo, de Arito-
tono y Josefa.

Millán Morif Adolfo, de Adolfo y
Luisa.

Molina Cortés Angel, de Juana.
Molina Estudillos Joaquín, de Pe-

drci y Dolores.
Mora Romero Juan, de José y Ca-

talina.
Morales Delgado Rafael, de Ra-

fael y Carmen.
Morales López Rafael, de Rafael

y Carmen.
Morales Navarrete Salvador, de

Juan y Amalia.
Muñoz Gálvez Rafael, de Joaquín

y María.
Muñoz Logroño Francisco, de

José y Esperanza.
Nieto Solis Francisco, de José y

Felisa.
Ordóñez Vera Helio, de Rafael

y Mercedes.
Palomero Cosario Manuel, de An-

tonio y María.
Palos Bedmar Francisco, de Ma-

nuel y Mercedes.
Palos Gallardo Manuel, de Fran-

cisco y Amalia.
Palos Gil Antonio, de José. y Do-

lores.
Peralta Borrego Miguel, -de José y

Josefa.
Pérez Cabezas Francisco, -de Mi-

guel y Dolores.
Pérez Cejas Antonio, de Antonio

y Emilia.
Pérez Delgado Manuel, de Manuel

y dolores.
Pérez Hurtado Francisco, de Die-

go y Ana.
Pérez Sánchez Francisco, de An-

tonio y María.
Pino Gálvez Manuel, de José y

María.
Plaza Saavedra Rafael, de Manuel

y Matilde.
Porras. Lara Jost. de José y Anto-

nia.
Pozo Deza Rafael, de Rafael y Ro-

sario.
Pozo León Manuel, de Francisco

y Angela.
Quero Prieto Custodio, de Fran-

cisco y Francisca.
Quintero Castro Manuel, de Fran-

cisco y Josefa.
Quintero Romero Francisco, de

María.

Reyes Jurado Angel, de Francisco
y Matilde.

Rivas Alba Juan, de Antonio y Ana.
Pivas•Jiminez Francisco, de Fran-

cisco y Carmen.
Rivas Luna Francisco, de Francis-

co y Carmen.
Rivas Rivas Juan Francisco, de

Rafael y Concepción.
Rivas Solano Sebastián, de Eloisa.
Rodríguez Arcos Rafael, de José Y

• Carmen.
Rodríguez Bedmar José, de José y

María.
Rodríguez Gil Joaquín, de José y.

Encarnación..
Rodríguez Vázquez Miguel, de

Pedro y María.
Rojas Villén Miguel, de José y

Rosario.
Romero Valdés Manuel, de José y

Julia,
Rubio Mesa Rafael, de José y An-

tonia.
Ruiz Jurado Manuel, de Manuel y

Felisä.
Ruiz Pérez Antonio, de Francisco

.y Emilia.
Ruz Cáceres Enrique, de Antonio

y Pilar.
Sales Torres Juan, de Francisco y

Fraacisca.
Sánchez Bedmar Julián, de Anta.

nio e Isabel.
Sánchez. Cabello José Luis, de

Luis y María.
Sánchez Carrasco Arcadio, de

Ramón y Josefa.
Sánchez Cosan° Pablo, de Bautis-

ta y Soledad.
Sánchez Moreno Rafael, de Juan

y Pilar.
Serrano Chicón Manuel, de Ma-

nuel y Josefa:
Serrano Morón Gabriel, de fran-

cisco y Angela.
Serrano Ortiz Rafael, de José y

Rafaela.
Sicilia García Alberto, de Alberto

y Concepción.
Tabares Gil Manuel, de Manuel y

Dolores.
Toro García, Antonio, de Antonio

y Josefa.
Torres Arroyo José, de Lorenzo

y Rosario.
Velasco Gálvez Eduardo, de An-

tonio y. Carmen.

AÑORA

Núm. 793

El Alcalde de Aflora (Córdoba), hace
saber:
Que ignorándose el paradero del

mozo de este alistamiento y reem-
plazo actual, Bartolome Bretón Me-
rino, hijo de Rafael y Catalina, se
advierte al mismo, padres, tutores,
parientes, patronos o personas de
quien dependa que por el presente
edicto se le cita para que compa-
rezca en estas Casas Capitulares el
día 20 de los corrientes y hora de
las ocho de su mañana en que tendrá
lugar la declaración de soldados de
dicho reemplazo; advirtiéndole que
este edicto y los fijados en el tablón
de anuncios de esta Casa Capitulir
sustituyen las citaciones ordenadas
en el. artículo 81 del vigente Regla-
mento de Reclutamiento y Reemplae
zo del Ejército, por ignorarse el
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BOLET/N OF./CIAL

Por la presente, requiero, ruego y

encargo a todas las ' Autoridades y

Agentes de la Policía Judicial, Proce-
dan 'a la busca y detención del pena-
do Andrés Navas Ruiz, Auxiliar de
Peón Caminerò, de venticuatro años
de edad, de estado soltero, vecino

que fué de esta villa, natural de Luct-
na, cuyo actual paradero se ignora,
para que cumpla doce días de arree,

to menor que le resultan impuestos
en juicio de faltas número 376 de
1948 por hurto; poniéndolo, caso de
ser habido, a disposición de este
Juzgado.

Y para que se inserte en el BOLI-

TIN OFICIAL de esta provincia de
Córdoba se pone el presente en Ser'.
taella a II de febrero de 1949.-El
Juez Comarcal, Rafael Moreno.-E1
Secretario, Firma ilegible,

IMP. PROVINCIAL.—CORDOBA

radero del interesado; parándole el
perjuicio a que haya lugar.

Añora 14 de febrero de 1949.
-El Alcalde, Alejandro García.

IZNAJAR

Núm. 792

El Alcalde de lznájar, hace saber:
Que habiéndose confeccionado

los Padrones de las exacciones de
Tasa por tránsito de Animales Do-
mésticos por vias Municipales, Ar-
bitrio sobre perros, canalones, ace-
rado, Alcantarillados y velocípedos,
quedan expuestos al público en la
Secretaría de este Ayuntamiento por
término de 15 días, durante cuyo
plazo podrán hacer los contribu-
yentes las reclamaciones que a eu
derecho convenga.

Lo que se hace público para
general conocimiento.

lznájar 17 de febrero de 1949.
-Juan Delgado.

JUZGADOS
CORDOBA

Núm. 779

Cédula de citación

. Por - la presente, .se cita a doña
reAna Galindo, domiciliada en casa
irtimero tres, calle Reloj, y eh el
supuesto de haben fallecido, a sus
herederos desconocidos! e inciertos
para que el día DIEZ Y SEIS DE
MARZO PROXIMO, a las ONCE y
QUINCE HORAS, comparezcan en la
Sala Audiencia de este 'Juzgado
municipal número dos, sito en la
planta alta del Excelentísimo Ayun-
tamiento, para asistir a la celebra-
ción del acto de juicio verbal sobre
cobro de TRESCIENTAS PESE-
TAS, que en eu contra' se sigue a
instancia de ia Sociedad de Partí-
cipes de las Aguas que fueron del
Cabildo Eclesiástico de esta ciudad,
y que corresponde a las cuotas or-
dinarias y extra.orclinarias, de los
dividendos pasivos acordados por
la Entidad' citada desde los años
mil novecientos cuarenta y seis
y mil novecientos cuarenta y siete,
por agua que viene disfrutando la
easa. número tres de la calle Reloj,
previniéndole que de no tompare-
cer le parará el perjilicio a que hu-
biere lugar en derenio.

Córdoba a diez y seis de febrera
'de mil novecientos cuarenta y nue-
ve.—E1 Secretario, R. Pesquero.

Núm. 7ert

Cédula de citación
Po] la presente, se cita a doña

concepción Terrobal Naval, domi-
ciliada en casa número -cuatro, ca-
lle Reloj,- y en el supuesto de haber
fallecido; a, suS herederos descono-
vicios e inciertos para que el día
DIEZ Y SEIS DE MARZO próximo
a las ONCE Y TREINTA HORAS,
comparezcan en la Sala Audiencia
de _este Juzgado municipal núme-
ro dos, sito en, la planta alta del
tExcqentísimo 'Ayuntamiento), park

asistir a la celebración del acto de
juicio verbal sobre cobro de SEIS-
CIENTAS PESETAS, qúe en su con-
tra se sigue a instancia de la Socie-
dad de Partícipes de las Aguas que
fueron del Cabildo Eclesiástico de
esta ciudad, y que corresponde a
las cuotas . ordinarias y extraordi-
riarias de los dividendos pasivos

acordados por la Entidad citada
desde los arios mil novecientos cua-
renta y cuatro a mil novecientos
cuarenta y siete, por agua que viene

'disfrutando la casa número cuatro,
calle del Reloj, previniéndole que
de no comparecer le parará el per-
juicio a que hubiere lugar en
recho. 	 -

Córdoba a diez y seis de "febrero
de mil novecientos cuarenta y nue-
ve—El Secretario. R. Pesquero.

Núm. 781
(»dula de citación

Por la presente, se cita a don
Manuel Fuentes Bequer, domicilia-
do Patio de San Prancisco, núme-
ro tres y en el supuesto de haber -
fallecido, a su herederos descono-
cidos e inciertos para que el día
DIEZ Y SEIS DE MARZO próximo
a las ONCE HORAS, comparezcan
en la Sala Audiencia de este Juz-
gado municipal, número dos, sito
en la planta alta del Excelentísimo
Ayuntamiento, para asistir a la ce-
lebración del acto de juicio verbal
sobre cobrd de CUATROCIENTAS
CINCUENTA PESETAS, que en su
contra se sigue a instancia de la
Sociedad -de Partícipes de las Aguas
que fueron del Cabildo' Eclesiasti-
co de esta ciudad, y que correspon-
de a las cuotas ordinarias -y cx-
traordinarias de los dividendos pa-
sivos acordados por la Entidad ci-
tada desde los arios mil novecien-
tos cuarenta y cinco al mil nove,
cientos cuarenta y siete, por agua
que viene disfrutando laj casa nú-
mero tres de Patio de San Francis-
co, previniéndole que de no com-
parecer le . parará el perjuicio ä que
hubiere lugar en derecho.

Córdoba a diez y seis de febrero
de mil novecientos cuarenta y nue-
ve.—E1 Secretario, R. Pesquero.

Núm. 827

Don 'Antonio de la Riva 37 Crehuet,
Magistrado, Juez de Primera Ins-
tancia número uno de esta . ers -
pital. • -

Hago saber: Que en autos. eje-
cutivos por el procedimiento Suma-
mario de la Ley Hipotecaria a ins-
tancia -cle don Juan Rodríguez Re-
yes, contra don .Alonso Carmona
García, ambos de este domicilio, he
acordado sacar por segunda.' vez a
pública ,subasta la finca perseguida
siguiente:

«Parcela de terreno procedente de
la hacienda Valdeolleros, .marcada
con el número dos, en la .calle Pri-
mera, pago de los Santos Pintados,
ruedo y término de esta población
con una extensión superficial ! de
Ciento veinte metros cuadrados, so-
bre la cual se ha construido una Ca-
sa de solo planta baja, con tres habi-
taciónes, cocina. patio, • retrete y
poeo- medianero. Sirve de tipo para
esta subasta el de VEINTE Y - 'IN
MIL PESETAS, o sea; el setenta y
cinco por ciento • del' que sirvió para
la primera.

Para el acto de está segunda su-
basta se ha 'señalado el día VEINTE
Y TRES DE MAMÓ PROXIMO
HORA De LAS ONCE, ante este
Juzgado, sito en calle Góngora, sin
número, bajo las condiciones sir
guientes:

Primera. Que para tomar parte
en la -sulanSta . deberán consignar
.previamente los licitadores en la
mesa del Juzgado o establecimien-
to público destinado al efecto el
diez por ciento del tipo expresado.

Segunda. 1Que no se admitirán

posturas inferiores a las veinte y
un mil pesetas.

Tereera. -Que los autos y las
ertifecaciones del: Registro de la

Propiedad estan de manifiesto ert
Secretaría; que se entenderá que
todo licitador acepta como bastante
la titulación y que las cargas 'ta
gravámenes anteriores y las- prefe-
rentes si las hubiere al crédito del
actor continuaran subsistentes, en-
tendiéndose que el reraatante las
acepta y queda subrogado en la res-
ponsabilidad de las mismas, sin
destinarse a su extinción el precio
del remate.

Dado en Córdoba a veinte y uno
de -febrero de mil- novecientos cua-
renta y nueve.—Antonio de la Ri-
va y Crehuet.—E1 Secretario, José
María Cortázar.

PUENTE GENE.

Núm. 707

Cicitala de notificación

En el juicio de faltas número 1093,

de 1948, seguido ea este Juzgado so-
bre lesiones a Antonio Cosan° Gál-
vez, se ha dictado sentencia con fe-

cha 2 de diciembre de 1948, por la
que se condena a Carmen Palomo
Molina a la pena de cinco días de
arresto menor, indemnización de 70
pesetas al referido perjudicado, y al
pago de la mitad de las costas pro-
cesales.

Y para que sirva de notificación en
forma a la referida denuncida, expi-
do la presente cédula en Puente Ge-

nil a 2 de diciembre de 1948.7E1
Secretario, Firma ilegible.

Núm. 662

Don Lorenzo Carmona Villafranca.
Juez municipal de Puente Genil
(Córdoba).
Por la presente, requiero, ruego y

encargo a todas las autoridades y
agentes de la Policía Judicial, pro-
cedan a la busca y detención del
penado Gregorio y José Borrego
Fernández y Eusebio Laplaza Zara-
regui, que dijo ser vino de Puente
Genil y cuyo actual domicilio y pa-
radero se ignora, para que cumpla
la pena de quince días de arresto
que menor a cada uno se le impuso
en juicio de faltas número 699 de
1947, por hurto, poniéndolo, caso
de ser habidos, a disposición de es-
te Juzgado.

Y para que se inserte en el BOLE-

TIN OFICIAL de la provincia, se ex-
pide esta requisitoria en Puente Ge-
nil a 13 de febrero de 1949.-El Juez
Municipal, Lorenzo Carmona. - El
Secretario, Firma ilegible.

Núm. 721
Cédula de notificación

En el juicio de faltas número 231
de 1948, seguido en este Juzgado so-
bre daños con 11 cerdos, se ha dic-
tado sentencia con fecha 18 de no-
viembre de 1948, por la que se ab-
suelve libremente al denunciado Ra-
fael Guerrero, declarándose de ofi-
cio las costas procesales.

Y para que sirva de notificación en
forma al denunciado expido la pre-
sente cédula en Puente Genil a 18
de noviembre de 1948.-El Secreta-
rio, Firma ilegible.

AGUILAR DE LA FRONTERA

Núm. 711

Don Pedro Escribano Serrano, juez.

de Instrucción del partido.
Por virtud del presente, ruego y

encargo a todas las autoridades y
agentes de la Policía Judicial, p roce-
dan a la busca y rescate del serme
vieate que después se dirá, sustrai-
do a la vecina de esta ciudad RataQ.
la Reina Urbano, de su domicilio ca-
lle Rafael Crespo, en la noche del
día nueve al diez del actual, la que r.

caso de ser habida será puesta a die.
posición de este Juzgado con sus
poseedores ilegítimos si no acredi-
tan su legal adquisición; pués asi lo
tengo acordado en el sumario que
instruyo con el número 43 del co-
rriente año por robo.

Reseña

Cerdo de cuatro arrobas de peso,
rubio, capón y sin otras ellas parti-
culares.

Dado en Aguilar de la Frontera
11 de febrero de 1949.- P. Escriba-
no. - El Secretario, Manuel Rueda,

Núm. 710

Don Pedro Escribano Serrano, juez
de Instrucción de este partido.

En virtud del presente, ruego y en-
cargo a todas las autoridades y
agentes de la Policía judicial, proce-
dan a la busca y rescate de un cerdo
rubio y con seriales de haberlo
do atado con una soga en las partes
bajas de las manos, que fué sustrai-
do del domicilio del vecino de eslt
ciudad Manuel Cejas Bonilla, en la
noche del nueve al diez del actual,
el que en caso de ser habido seré
puesto a disposición de este Juzga-
do juntamente con sus poseedores
ilegítimos; pues así lo tengo acorda-
do en el sumario que con el número
42 del corriente año me encuentro
instruyendo por robo.

Dado en Aguilar de la Frontera a

11 de febrero de 1949.—P. Escriba-
no. - El Secretario, Manuel Rueda.

SANTAELLA

Núm. 744
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